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ReSOIUCIóru Oe CeReNCn OE SERVICIOS PÚBLICOS N0 307'2025'MPSC/GSP

Huamachuco, 05 de junio de 2025.

LA GERENTE DE SERvtCtOS púBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN.

vlsTo, Expediente N" g313-2025-MpSCnD, de fecha 20 de mayo de 2025, promovido por elrepfesentante legalde

IA EMPRESA DE TRANSPORTES JHANDEL S,A.C. CON RUC I'¡JZOC,I¿Tg¿ZO8' EISEñOTAGREDA BAUTISTA JHAN

MARCO, identificado con DNI 72574404, mediante la cual solicita autorización de permiso de operación para la

jre,stación det servicio púbtico de transporte en vehículos menores, Código: PA13950478; el lnforme N" 153-

2025- Mpsc- A.T.s.v.-cóv/JJpp, de fecná g0 de mayo del2o2s, del responsable de constatación de caracteristicas

vehiculares de la Unidad áe transportes y Seguridad Vial, y el lnforme No 193-2025-MPSC/U. Transportes S'V', de

tecna oz de junio del2o2i del responsabÉ o.la unidad de'Transportes y seguridad Vial de la MPSC; lnforme Legal

N' 076-2025-MPSC/GSP/AAUZNVF, de fecha 05 de junio del 2025; y,

CONSIDERANDO:

eue,la Constitución potítica detperú en su Artículo 1940, en concordancia con elArtículo lldelTÍtulo Preliminar

de la Ley Orgánica oe rrlun¡c¡par¡dades, Ley N.o 27972, "L0s Órganos de Gobierno Local gozan de autonomía

económióa, pótitica y administrativa en los asunfos de su competencia";

eue, de conformidad con el Artículo lv en concordancia con el Artículo X del Título Preliminar, de la Ley

organita de MunicipdidáJes, Ley No 2Tg72,los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada

pnirtrr¡án de los serviciór pínl¡.ár locares y desánollo integral, sostenible y armónico de su..circunscripción, en forma

iermanente e integral, pari viabilizar el creóimiento económico, con justicia social y sostenibilidad ambiental;

"Año de la RecuPeración y Consolidación de la Economia Peruana"

,,Año del Bicentenario del Fundador de la Republica, Doctor José Faustino

de ta Dignidad RePublicana"
Sánchez Canión Y la Defensa

Que, las municiPalidades, en materia de tránsito, vialidad y transporte público , de conformidad con el numeral 1.6

Articulo No 81 de la Ley No 27972[;ey Orgánica de Municipalidades ejercen las siguientes funciones: "Normar,

v controlar la circulaciÓn de vehículos menlres motorizados o no motorizados, tales como taxis, mototaxis,

v ofros de similar naturaleza"i

eue, en atención a lo prescrito en el artículo 5o de la Ordenanza Municipal N'280'201S'MPSC, respecto a las

competencias de gestion dL la Municipalidad provincial sánchez carrión, le corresponde"otorgar /os permrsos de

operación para la prestaclon det selióio Especial dentro de la iurisdiccion det distrito de Huamachuco, capital de la

provincia sánchez canión". Aunado a ello, el artÍculo 16" esíablece "Todo transportador dedicado al Se¡vicio de

Transpofte público Espicialde pasaT'eros y/o carga de vehículos menores, mototaxis y similares, requeirá para el

desanollode sus actividades el permiso de opeáción otorgada mediante ResoluciÓn de Alcaldía, el ceñificado de

Operación y las Credenciates de los Conductores l"')';

eue, en el marco de su autonomia normativa, la Municipalidad Provincial Sánchez CarriÓn mediante Ordenanza

Municipal N" 2g0.201s.1rrpéc, r. promulga el Reglamento de Transporte PÚblico Especial de Pasajeros en vehículos

Menores, Mototaxis y Similares en el Distñto de H"uamachuco, Provincia Sánchez Canión y modificada mediante 0M

N0 379-2019-MPSC;

eue, el artÍculo 117 inciso 1 delTUo de la Ley Procedimiento Administrativo GeneralNo 27444, señala que:

,,Cualquier administrado, ináivi¿uat o colectivamente, puede promover por escrito .el. 
inicio de un procedimiento

administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artÍculo 2

inciso 20) de la Constitución Política del Estado';

eue, asÍ mismo es preciso tener en cuenta, que el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la

Municipalidad provinc¡al S¿nchez Canión, aprobado mediante ordenanza Municipal N"425-2021, de fecha 09 de agosto
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ofrecidos por esta municlPalidad;

eue, mediante lnforme Legal N'075.2025-MPSC/GSP/AALZNVF, se concluye luego del anális¡s

correspon¡iente, que la solicitud de iutorización de permiso de operación para la pre:9_c!i!^!el servicio público

ie trainsporte en'vehícutos menores motorizadosl presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTES JHANDEL

s.A.c. con RUC N. 206141g470g, cumple con los requisitoS establecidos en el TUPA, así como está conforme con lo

regulado en la ordenanza municipal N"280-2015-MPSb y Ordenanza municipal N"379-2019-MPSC, en consecuencia

crimpte con los requisitos técnicos y legales, resultando procedente su otorgamiento'

,0s que regu yen a

órganos de gobierno Y ciudadanos se encuentran obligados a cumplir con los requisitos de los distintos procedimientos

Que, en esa misma linea, el INFORME TÉCNICO Noí53-2025-MPSC-UTSV-CCVTJJPP, suscrito por el

responsable de constatación de características veh iculares UTSV, señala que mediante Expediente N"8313-2025-

MPSC/TD, donde el Sr., AGREDA BAUTISTA JHAN MARCO, identificado con DNI 7257M04, representante legal

de la EMPRESA DE TRANSPORTES JHANDEL S.A.C. con RUC N' 20614194708, solicita autorización de permiso

de operación para la prestación del seruicio público de
Texto Unico

transporte en vehículos menores motorizados,

regulado con el código: PA1395D478, de Procedimientos Administrativos de la municipalidad

al Sánchez Carrión.

eue, de los documentos presentados por el Administrado, se evidencia el cumplimiento de los requisitos

establecido en el respecto al del procedimt'enfo regulado con el código: PA13950478 t.

Que, la Ordenanza Municipal N"379'MPSC, de fecha 20 de mayo de|2019, ordenanza que modifica, Reglamento

de Transporte Público EsPecial de Pasajeros en Vehículos Menores, Mototaxis y Similares en el Distrito de

Huamachuco, Provincia Sánchez Carrión, aprobado mediante Ordenanza Municipal N"280-201 5-MPSC, establece

que certificado de constataciÓn de característica vehicular SERA EXIGIBLE almomento de tramitar la tarjeta única de

circulación, además de la entrega del sticker correspondiente, procedimiento independiente al solicitado por el

administrado el cual deberá ser tramitado una vez obtenido su permiso de operaciÓn, esto es para cada vehículo, Por

cuanto para poder tramitar o solicitar la "habilitación vehicular para la prestación del servicio público de transPorte

en vehiculos menores", procedimiento establecldo con el cÓdigo PA1395151F del TUPA z , esto es, la obtenciÓn de

TARJETA DE CIRCULACION es requisito CONSIGNAR EL NUMERO DE PERMISO DE OPERACIÓN, ASÍCOMO IA

y/o consignación del Número del certificado de constatación de características vehiculares para la

del servicio público de transporte en vehiculos menores motorizados o no motorizados emitido por

Provincial de Sánchez Carrión , tal y como lo regula el procedimiento en mención en sus numerales

3 respectivamente

códlso: P41395O178

R¿qul¡ho3 'tñtcod. conribqent. lRucl, dmtiltq nomE.y ftrma d.t reprcrcnta¡tc l.gal, a&más de la f¿ch y nr¡mrodc coñprobanl' d' pago &
i. soltitr¿"on c"ráacrdc d.clareióñ jurada, hd¡cendo la R¿¡ón k¡¡l' R{¡fro U

la tás 6un¡clPal.
z. cofla st.pf L t" u*rhura públ¡cá d€ conilltuc¡ón dc l¿ pcrsna iurld¡cá Insrita 

'ñ 
R*¡stros Públkos'

3. copia l[eral v¡glntc ac h pantoa ¡cs¡s¡ritcxpcdid¡ pr laofic¡na ic¡istralcdr.spond¡lnt., con un. ant¡gü.ded no mayor dG ÚGlnta (301 dlár cal'ndar¡o

prcscntaclón de la soticttud o !ñ iu dcf:cto D*la.ac¡ón Jurada dG conr¡. con poa.iu, u¡.n,or po, p"nc dll r.tre*ñt¡¡t. l€8.1, indlcando.l númrodG P[ ln{r¡ta rñ SUNARP'

s. iop¡¿ s¡mple ¿e farFte dc lde.tifE*¡ón V'hlcular por cad¿v'hltulo of'Íádo' Grped¡da por la SUNARP'

6. c;p¡á slñplc dé ccnllbedo d. SOAT o aT v[ent' Por cada v'hlcub of'nado'

7. coph ¡lmpl. d.l cN Fr.¡d. Y.hkslo of't'do, d'rdo (otr'spoñd¡'

'TupA- Muf,lclP[lo^D Pnovl¡clal sxcl{E oRilo¡

, TUPA - MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL SANCAEZ CARIION

'autorE*lón d. p.rmbo dr oPcnt¡ón p.a h Pr.tl*lón d'l rcdkb pt¡blko dalñilpna dYchfobi marotG @torlDdot o no mdoil¡'dot'

'H¡bllh¡.bn v.hkul¡r Fr¡ l. prcil*lón d.l 3.Nkb públko d'tr'ñ'poñ"n vGhkulor ñcnorGt"

cód¡to: PA1395151f

R.shhot:

y.hkulo. h.b¡th¡r y br d.dr.¿ndlrlttk , quc .p'u..ñ .n b r¡rld. ¿" u.i,iL*¡¿. r.¡tr¡, y/o d. Drephd.d vchkuhr; ¡¡l como blth v númcm d' coñp.b'ñtc d' Éto Por be ilnklPl

3. túmcro dcl c.ñft.do dG Gont.rÍiótr d. adcrhtb.s v.hkuLrB Fr. h p.crrxlóñ d.t ¡crkto Blbtko dG tr¡n5Fñ! !n v.hkuios m.mr!. útorh.do. o no MofE do' 
'mhldo 

Por b hñklP'lld'd

del RNv

5. El núñefod€l ccn¡fcado d. ln§pcc.ióñf¿.nt.a v.htculary lá td.nilfkeclón delccntro d. lnspñción T&nke vchkulef.mil'nt', 
'uándo(drcsponda'

7. Él númcro d. la, póth¿s oc.ñifrc.dos eriStdos leSalmntey ta.mpr.r dG scSuror oAtocaf,.uandocorrerrcnda, €n qu. ¡er mlsñ¡. hán sldotomadas oGñltidas'

L Es obllsatoriB la c¡h¡bic¡ón dcl dtruméñto d. ldentldad de qul'n pr€senE lá sl¡cftud'
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c0nsecuen
de transporte en vehículos menores motorizados o nopara la prestación del seruicio pitblico

motorizados, procedimienfo regulado con

Administrativos de la municipalidad provincial

los requisitos establecidos.

el código: PA1395D478, Texto Único de Procedimientos

Sánchez Canión, por cuanto a cumplido con la presentaciÓn de

2. Asi mismo, una vez notificado la resolución que concede el permiso de operaciones, deberá cumplir con

realizar el trámite individualizado e independiente, del "habilitación veh¡cular para la prestación del

servicio público de transporte en vehículos menores ", así como deberá pasar y aprobar

satisfactoriamente la constatación de caracteristicas, taly como lo indican los procedimientos establecidos con

los códigos Código: PA1395151F y PA139554F5.

eue, además de ellos se ha evidenciado que las unidades ofertadas se encuentran afiliadas a otras asociaciones,

sin embaigo, no existe impedimento legal que prohíba y/o facultad municipal que impida la afiliación o cambio de

transportaáor por ser un tema estrictaménte particular, siñ embargo, al momento de otorgar la Tarjeta de CirculaciÓn,

comunique a sus respectivas asociaciones;

Que, además de ello es imperiosamente necesario tener en cuenta que mediante LEY N0 31917, publicada el 31

de octubre del año 2023, en su PRIMERA DISPOSICION' deroga laLey 27 189, Ley de transporte público especial de

pasajeros en vehículos menores, la cual servía de sustento de la ordenanza Municipal N"280-2015-MPSC, en tal sentido

ley vigente, en su Artículo 4o, Regula que los tÍtulos habilitantes son autorizaciones otorgadas por la municipalidad

para la prestación del servicio en su jurisdicción y tendrá una vigencia de 10 años y son las siguientes: Permiso

operación y Certificado de operación.

Que, del informe técnico se evidencia que existen requisitos repetitivos en los procedimientos señalados, los

cuales deben ser interPretados de manera favorable al administrado, siempre y cuando estos no alteren elorden pÚblico,

en tal sentido, esta Gerencia hace suyos los argumentos vertidos en el informe técnico y en consecuencia; estando a

las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las visaciones de las áreas

correspondientes; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones (ROF) y el

Manualde OrganizaciÓn y Funciones (MOF), la Ordenanza Municipal 280-2015-MPSC y modificatoria, y la Ley Orgánica

Municipalidades, Ley N' 27972y sus modificatorias;

DECLARAR PROCEDENTE LA SOLICITUD del Sr. AGREDA BAUTISTA JHAN MARCO'

identificado con DNI 72574404- Gerente General de la EMPRESA DE TRANSPORTES JHANDEL S.A.C. con RUC

N'20614194708, respecto a la autorización de permiso de operación para la prestación del servicio público de

transporte en vehículos menores motorizados, la cual tendrá vigencia de 6 (seis) años; en mérito a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de la resolución

ARTICULo SEGUNDo: DISpSNER que, una vez notificado el interesado con el permiso de operación, este cumpla

con real'¿.rr los tÉm'Ltes de habilitación vehicular para la prestación del servicio público de transporte en

vehículos menores, así como cumplir aprobar satisfactoriamente la constatación de características, tal y como lo

indican los procedimientos estableci'dos con los códigos Código: PA1395151F y PA139554F5, de cada uno de los

vehÍculos ofertados y poder asÍ prestar el servicio.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte interesada, área de transportes y seguridad vial, al responsable del

portrhe trrr.p.rer.E y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su conocimiento y fines

pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

m¡uctótt:
!
2

3

Uüó TmPb, sq&vl
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